
 

 

 

Cartagena de Indias D.T. y C., 05 de diciembre de 2022 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA BOLÍVAR 

 

 

INFORMA 
 

 

Que por dificultades en la conexión para ingresar al micrositio asignado al 

Juzgado en la página de la Rama Judicial, no fue posible la publicación del 

Estado No.81 del 2/12/2022, desde las 8:00 a.m. del 2/12/2022, es por 

esto que hoy, 05 de diciembre de 2022, se realiza nuevamente la publicación 

del Estado No.81. En consecuencia, los términos de la notificación del 

estado No.81 correrán a partir del día 6 de diciembre de 2022. 

 

Atentamente 

 

SARALINA SCHWARTZMANN DIAZ 

Secretaria 
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